
Poder judicial de Entre Rios
Cámara Segunda de Paraná

"LISTAS  DE  SINDICOS  -  PERIODO  2021/  2024  S/  ADMINISTRATIVO"-
Expte. Nº 186

PARANA, 26 de abril de 2021.-
De las impugnaciones formuladas por los Cres. Patricia Raquel

Avansatti, Nidia Aurora Sáenz y Luis Alberto Belluzzo, córrase vista al Consejo

Profesional de Ciencias Económicas de Entre Ríos por el término de cinco (5)

días hábiles, conforme lo dispuesto por el artículo 13 inciso d) del "Reglamento

para formación de Listas de Síndicos y otros Funcionarios Concursales y de

aspectos conexos al ejercicio de la Superintendencia Concursal (Ley 24.522)", a

los  fines  que  emita  dictamen  fundado,  remitiendo  en  forma  digital  la

documentación presentada por el aspirante al momento de la inscripción.

Notifíquese conforme art. 5 Reglamento SNE.

SANDRA A.C. CIARROCCA
SECRETARIA

Cámara Segunda de Paraná


